
Puyo, 27 de marzo de 2009 

Señor 
Bolívar Andrés Moposita Centeno 
Presente..- 

Estimado Señor: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle que por decisión unánime 
de los socios de la compañía EASYCONS CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 
manifestada en la Clausula Sexta del contrato constitutivo, usted ha sido elegido 
para que se desempeñe en el cargo de PRESIDENTE EJECUTÓ de la 
compañía EASYCONS CONSTRUCTORA CIA. LTDA., por el período de dos 
años. En el ejercicio de su cargo, sus deberes y atribuciones serán determinados 
en la Ley y en los Estatutos Sociales constantes en la escritura de constitución de 
la compañía. 
La compañía EASYCONS CONSTRUCTORA CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública de 16 del mes de marzo de 2009, otorgada ante la Notaria 

Segunda del cantón Pastaza, doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez; y, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza bajo el número 34 
con fecha 27 del mes de marzo del 2009.. 

  

   

  

Let rca 

Cédula de identidad Nro: 160014473-5 

GERENTE GENERAL 

Puyo, 27 del mes de marzo de 2009 

Señor 

David Patricio Sánchez León 

Gerente General 

EASYCONS CONSTRUCTORA CIA. LTDA 
Presente.- 

En referencia al nombramiento que antecede, tengo a bien aceptar la designación 
de Presidente Ejecutivo de la compañía, que agradezco con esta oportunidad. . 
Atentamente, 

CERTIFICO QUE LA COPIA DEL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE ES IGUAL AL QUE ME FUERA 
PRESENTADO Y EXHIBIDO. 

moot pas / _DEL20 

  

Bolivar Andrés Moposita Cente 
Cédula de identidad Nro: 16005 

  

     , HERNAN SAMAMARIAS, 
NOTARIO STO. 
SUCRE 11-28 Y GUAYAQUIL 

TELF. 2827718 

  
 



CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No.37 , se inscribió el 

presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo de la Compañía 
EASYCONS Constructora Cía. Ltda. , en el Libro: de Registro 
Mercantil”, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No.38 . 

Puyo , marzo 31 del 2009. 

EL REGISTRADOR 
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